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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

25 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2019, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
de «Suministro de catéteres permanentes y piccs para el Servicio de Radiología
Vascular del Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación. Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: PA 2018-0-131.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Catéteres permanentes y piccs para el Servicio de Radiología

Vascular del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) División por lotes y número: Sí. Ocho lotes.
d) Descripción lotes:

LOTE CÓDIGO ARTº DESCRIPCIÓN ARTÍCULO
1   CATETER PERMANENTE PARA AFERESIS
2   CATETER PERMANENTE DE HEMODIALISIS DE 14.5 F, CON PUNTA UNICA NO BIFURCADA 

3 055256 
CATETER PERMANENTE DE HEMODIALISIS DE 14.5 F, CON PUNTA SIMETRICA NO 
BIFURCADA 

4 055560 CATETER PERMANENTE DE HEMODIALISIS DE 15.5 F

5 055231 
CATETER VENOSO CENTRAL DE INSERCION PERIFERICA (PICC) SIN CUFF, CON Guía DE 
ACERO 

6  
CATETER VENOSO CENTRAL DE INSERCION PERIFERICA (PICC) SIN CUFF, CON Guía DE 
NITINOL 

7 058491 CATETER VENOSO CENTRAL DE INSERCION PERIFERICA (PICC) CON CUFF 
8   SISTEMA DE FIJACION DE CATETERES

e) Código CPV: 33141200-2 Catéteres.
f) Acuerdo marco (si procede): No.
g) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
h) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 21 de marzo de 2019.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 27 de marzo de 2019.
— “Perfil del contratante”: 20 de marzo de 2019.

i) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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4. Valor estimado del contrato: 384.202,72 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

 
LOTE  BASE IMPONIBLE IVA 10% I.V.A. (21%) IMPORTE TOTAL  

1 26.500,000 2.650,000 29.150,000 
2 30.320,000 3.032,000 33.352,000 
3 42.000,000 4.200,000 46.200,000 
4 33.300,000 3.330,000 36.630,000 
5 8.700,600 870,060 9.570,660 
6 9.867,000 986,700 10.853,700 
7 6.450,000 645,000 7.095,000 
8 17.500,000 3.675,000 21.175,000 

6. Formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 17 de junio de 2019.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de julio de 2019.
c) Contratistas: Bard de España, S. L., Cardiva 2, S. L. y Cook España, S. A.
d) Importe de adjudicación:

— Bard de España, S. L., NIF: B-08780249, lotes 1 y 2.
• Importe total adjudicado: 62.304,00 euros.
• Base imponible: 56.640,00 euros.
• IVA: 5.664,00 euros.

— Cardiva 2, S. L., NIF: B-80601982, lotes 4, 6 y 8.
• Importe total adjudicado: 68.229,70 euros.
• Base imponible: 60.302,00 euros.
• IVA: 7.927,70 euros.

— Cook España, S. A., NIF: A-08525073, lote 5.
• Importe total adjudicado: 9.504,00 euros.
• Base imponible: 8.640,00 euros.
• IVA: 864,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta de adjudicación ha sido seleccionada
como la económicamente más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios
objetivos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
expediente, y haber obtenido la máxima puntuación de entre todas las admitidas.

Madrid, a 25 de julio de 2019.—La Directora-Gerente, Carmen Martínez de Pancorbo
González.

(03/27.801/19)
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